
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00087.

El memorial que milita a folio preliminar del presente cuaderno junto con
los anexos allí enunciados, allegado por el apoderado judicial de la entidad
demandante el 29 de marzo del año en curso, agréguese a los autos y téngase
en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar (derivado No.
004 del expediente digital).-

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del compaginario (derivado No. 006 del expediente digital).-

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría, el Despacho,

DISPONE:

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que
el demandado  JONATHAN URIEL LEAL RODRÍGUEZ, se encuentra
debidamente  notificado  del  auto  mandamiento  ejecutivo  proferido  en  el
presente asunto, en la forma ordenada por el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, conforme se acredita con las documentales aportadas al expediente el
29 de marzo del año en curso (derivado No. 004 del expediente digital).-

2. Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma
data, mediante el cual se requiere al extremo demandado a fin de que allegue
el  poder especial  conferido al  profesional  del  derecho que lo representa,
acorde a lo dispuesto por el artículo 74 del Código General del Proceso, en
armonía con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  076, hoy  10   de mayo de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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